
ARCHIVO HISTÓRICO DIOCESANO DE PLASENCIA 

 

NORMATIVA Y SOLICITUD DE REPROGRAFÍAS 

(FOTOGRAFÍAS, COPIA DIGITAL, VÍDEOS.......) 

 

      La persona, o entidad a la que representa, firmante de la presente solicitud se obliga 

al cumplimiento de las normas reprográficas que se enumeran a continuación: 

 

- Las reprografías y sus negativos, no serán transferidos a otras personas físicas o 

jurídicas. 

- No se permite la publicación en ningún formato, por ningún medio, ni canal, salvo 

autorización expresa del Archivo Histórico Diocesano de Plasencia, y una vez obtenida 

esta autorización, cada vez que éstas se hagan públicas, habrá de indicarse su 

procedencia y mantener su marca de agua. 

- Se entregará, en todos los casos, una copia de las reproducciones realizadas y en caso 

de autorización de publicación, tres ejemplares de la obra en cuestión. 

- Queda reservado a la Diócesis de Plasencia el Derecho de Propiedad sobre la imagen. 

- En caso de nuevos o sucesivos trabajos de reprografía, será necesario obtener nueva 

autorización. 

- No se autoriza la reproducción ni difusión completa en caso de obras impresas. 

   

SOLICITUD 

 

NOMBRE............................................................................................................................

D.N.I./N.I.F..................................................................TLF................................................ 

DIRECCIÓN....................................................................................................................... 

FIN PARA QUE SE SOLICITA LA REPROGRAFÍA: 

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

.............................................................................................................................................

. 

                  El firmante se compromete a cumplir los antedichos puntos de la presente 

normativa 

 

                  Fecha................................................................................................. 

 

                                                

 

                                                   Fdo. El Solicitante 

 

                 Teniendo presente que el firmante observará todos los puntos de la presente 

normativa, SE LE AUTORIZA, la realización de dicho trabajo reprográfico. 

 

Firma responsable del Archivo:                

                               

                                                       
EL ARCHIVO HISTÓRICO DIOCESANO DE PLASENCIA (OBISPADO DE PLASENCIA) tratará la información 

que nos facilita con la finalidad del control y/o seguimiento de préstamos y/o consultas, la tramitación administrativa 

y la elaboración de estadísticas. Los datos proporcionados se conservarán mientras Vd. no solicite la supresión de los 

mismos. Los datos no se cederán a terceros salvo en los casos en que exista una obligación legal. En cumplimiento de 

los artículos 17 al 24 del Decreto General de la CEE sobre protección de datos de la Iglesia Católica en España usted 

podrá ejercitar sus derechos de acceso, rectificación, supresión, limitación del tratamiento, oposición y portabilidad 

de los datos, dirigiéndose a rgpd@diocesisplasencia.org                                                                                                                                                                                                        


